
29 Ahril 1972

bueno en todas las 'hojas' y catiUaa. que así lo exiJan, s;n._cuyo
r~uisitos éstas carecerán de todo" valor.

Art. 6.° Los ,ganaderos háTán lasoportuna.s -declaraciones _oe
altas y bajas, bajo su estricta responsabilidad, cios veces por año
(meses de abril-mayo y octubre'novíembl'~J, sin perjuiCIo de
liacerlas además. -en cualquier otra .fecha,ql1c ,interese al pro
pietario. ante el Veterinario titular"corresp<mdiente-.

Art. 7.'" Asimismo los tratantes de gauu:?p, independJente
mentee de ,obtener la Cartilla,Ganaderaseñalflda si.su-actividad
es _también ,de ganaderos, vendrán, obligad'(js .~_poseer_Y, mante
ner perfectamente válida y diJigenciad~, })&ío,su:responsabHidad,
la Cru:tillaGanadera de Tratantes:. segúnelmOt'Wl~jegeneraly
de acuerdo con lo dispuesto·en los a,rUpulos::~i}5 Y; 196 dal,'R.e
glamento de"Epizootias vigente ,y'CircUIa"rsS,;de 19, de' febrero
725 de marzo, de 1965 de' 14 antigua Dirección Genan::tl de Ca·
nadarla.

Art. 8.0 Ante la. presentaciórtde cualtIui~r enf(~rmedad de
ca,rácterepizo6tico en los e!ectivOSPecuatf{)a de un ganadero o
tratante. éste,personaautorizada.oresponsable; de~~erá hacec
la' correspondiente denuncia, ante la A~torJdadlocat d~acuer'

do con, lo preceptuado en ,el arficulolOO yconcorda,ntes del
vigente'Reglamento de. 'Epiz,oOtiAs" y disposiciones complementa
rias, debiendo. anotarse ',esta inci~encia"'en:la'Cartilla Ganadera.

Art. 9.ó Real1zadas las 'adjudicaciones, de, pastos por los ,Or
ganismos competentes SElJEI,n0taran en las hojaS correspondien tes
de la Cartilla Ganadera.

AJ1:.10. En la Sección Ganadera de la Delf.jgación Províncial
de Agrieultura se.. llevará un registro genet'$l de las' Cartillas
Ganaderas emitidas en la- provincia;

Art. u. Las infracciones a lo ,orde~o ,en relación don la
Cartilla Ganadera serán s81u:;ionadas, c1~, aCt1erdo <:on lo dis
puesto en ',el', vigente Beslánientó de .EpiZOOtUt,8 por la Jefatura
de la 5ección GanaderadelaDe:Ie3&CiónpE()v~:ncialdel Minis
teriode Agricultura, Junta$Provinctal~s;deFomentoPecuario
o Cámaras Oficiales Sindicales AgrarJas,S8giln'los casos.

Art. 12. Quedafacultacta lantrecclón CenlÍra,l dEl; le.Produc~
c16n Agraria para: diotarcuanw J:Wsohlciones:; complcn:1entatias
estlmenecesariaspara. la rneJora.i>licacioo de:l&p-résente Ord:~n,
así romo el regular la confec¡c16nyd!strtbuci()nde los impresos,
1 los que puedan precisarse para su implaptadón yo funcio~

namiento. quedandoau:tori~apara introducir las modificacio~

nes n{.'Cesarías de los mismos.·
Lo que comunico a V~ 1. a los efectos oportunos
Dios guardé a V. l.
Madrid, 28 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 25 de abritde1972 por la que se cons
tituye la JUJ1ta de Retribuciones del Departamento.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con 10 establecido en el artículo 18 del Decreto
889/12"72; de 13 de abril por el que se regulan lasretribucíones
complementarias de los funcionarios:dela Administración Civil
del Estado, este ~inisterjo, obtenida ,la aprobación de la Pre+
sidencia,del. Gobi~rno hljl., tenidó a bien disponer que la Junta
de Retribuciones del Departamento quede constituida de la s1
guienteforma:

Presidente: El Subsecretario dél Departamento.

Vocales:

El Secretarío general tknico.
Los Directores generales.
El Interventor"Delegado del Interventor general de la Admi~

nistradón del Estado.
El Inspector general.
El OfiCial' mayor.
Secreta'rio: El Jefe, dé la Sección de Presupuestos, Contabili-

dad y Habilitación' General.

Lo digo a V. 1. para su conocirniento-y demás efectos.
Dios guarde a V.l.
Madrid, 25 de abril de ¡972.--.,P. D., el Subsecretario, Antonio

de LeyV8 y Andia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1079/1912, ,de 27 de abrU, por el que se
nombra Direqtor del Centro SUJ]fF'iord-e.Estudio,>
de la Defem.a Nacionql. e1\pkJzadesim~riorca<
teporta, alViceatmirlm;te 'oon'.,lti'n4cio Martel Vl,
megra.

'~_':A propuesta del Vicepre~lden~~elQobier-lio,y previa deli
uorQ.ción del Consejo de M\n1strosen; su reuniÓJi del dia vein
tiuno, de. abril de miln~enfos setenta Y' d9S.

iI "'IenD&O en nomb.r&r ~pr del Centro .Superior de:Estutlios
e !l efensa NacIonal. enpJaM,dEt supenor categoría, al Vice

aImll'lnte don ~o MarteI VInlel!r...
:Asi Indispongo por el. presente Decretc{dado en Madrid a

vemtisíete de abril de mil, novecientos setenta~y das. "

FIíANClSCO FRA.'lCO
El ~presid.ente del Gobierno

l,UlS CARRERO JlLANC() •

ORDEN de 19 de abril de 1972 por laque causa
baja en la Agrupación TtU'n~oralMilitar para Servi+
cios Civiles: el personal que se' menciona.

Excrnos. Sres.: Causan b!ija en la Agrupación Temporal Mili
tar 'Jara Servicios Ci"viles;,pot los' motivos y en las fechas que
se indiclm (o lacau.sarán en las que también se especifican) i los
OficialHS Subofici'alesque a continuación s>1relacionan, con
expresión del empleo, Artn,a, nombra y situación, motivo y fecha
de 1,a: baja:

Colocados
CaptM,n de Complemento de Caballería don Antonio Pérez

TorreS', Juzgado M".nicipal número 8. Barcelona. Retirado. Le
corresponc€l'á el 5 de, junio de 1972.

Capitán de Con(pletnento de ArtiU13.ffa don Juan García Mar
tín. Empresa «Fernández.:Guzmánio. Valladolid. Retirado. Le co
rre3PDnrlerá '61'28 dp Junio de' 1972.

Teniente de CO~11plt:tmentoRemo!ltista don ManUi~1Rechi Rodrí
guez. E11lpresa General de servicios Cinematográficos «Gecjsa-.
Madrid. lWtirado~ Le corresponderá el 24" de junio de 1972..

Teniente dé Co'uplemento le ,Ingenieros don Eduardo Sánchez
Mateo.' A03PG, Ministerlode Hacienda. Ceuta. Retirado. Le co
rresponderá el 26 dejuDio de 1972~
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